
ESTUDIOS PREVIOS
USO GENERAL

Departamento Administrativo Jurídico
Proceso Jurídico

Código: R-DJ-PJU-012

Fecha. 1810212019

Página 1 de 21

El Departamento Administrativo de Bienes y Suministros del Municipio de Armenia, en cumplim¡ento
de lo señalado en el Estatuto General de la Contratación Estatal, espec¡almente acatando lo
establecido en los numeralesT y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 2.2.1.1.2.1.1
del Decreto 1082 de 201 5, y los Decretos Municipales No. 287 de enero 31 de 2024, modificado
parcialmente por el Decreto No. 297 del 31 de enero de 2024, para lo cual, se procede a elaborar los
estudios previos para la celebrac¡ón de la Orden de Compra a través de un proceso de contratación
de Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes por Acuerdo Marco de Precios de Precios CCE-126-2023 Servicio lntegral de Aseo y
Cafetería lV.

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAO QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER
CON LA CONTRATACIÓN.

De conformidad con lo anterior, el Decreto Municipal de delegación No. 286 de 2024, Modificado por
el Decreto No. 297 de 2024, "por medio del cual se delegan funciones y se desconcentran
actividades para adelantar procesos precontractuales, celebrar contratos, procesos
postcontractuales y se dictan ofras disposiclones" en su Capitulo ll Delegación especifica de otros
procedimientos de contratación en el Director del Departamento Administrativo de Bienes y
Suministros, en el Secretario de las Tecnologías lnformación y Comunicaciones y en el Subdirector del
Departamento Admin¡strat¡vo Jurídico. En su artículo Vigésimo Primero. dispone:

"ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO. DELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SE¿ECI'YOS
RELACIONADOS COA' ADSU'SICIÓN A TRAYÉS DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS Y A
TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO EN EL DIRECTOR DEL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE BIENES Y SUMINISTROS: Delegar en el Director del
Depañamento Adm¡nistrativo de Bienes y Suministros, la competencia para adelantar todos /os
procesos precontractuales para la adquisición de bienes y servicios incluidos en los diferentes
Acuerdos Marco de Prec¡os, así como a través de la Tienda Vi¡fual del Estado Colombiano.

Para los efectos de esta delegación, deberá elaborar en compañfa de su equipo profes¡onal y
suscribir los documentos precontractuales requeridos de conformidad con el ordenamiento
jurfdico para efectuar los eventos, cotizac¡ones y posterior suscripción de las órdenes de compra
conespondientes, solicitud de registro presupuestal, y todos los demás actos hasta el
perfeccionamiento del negocio jurfdico, de acuerdo con el régimen jurldico aplicable y el
reglamento de uso de la plataforma.

La competencia delegada en este aftículo ¡ncluye: adelantar los trámites para la legalización del
m¡smo, tales como la solicitud de expedición del registro presupuestal, la aprobación de la
garantía única en los procesos de contratación que se pacte su const¡tución, así como el trámite
y suscripción de los contratos modificatorios, aclaratorios, prónogas, ad¡c¡ones, ces¡ones y
teminación de mutuo acuerdo de los respectivos con¿ra¿os.

(..)

PARAGRAFO SEGIJNDO. DOCITMENTO DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:
Corresponde en esfe caso al Secretaio de despacho, Director del Departamento Administrativo,
de donde provenga la neces¡dad, según conesponda, elaborar el respectivo documento el cual
contenga:

a) Descripción detallada de la necesidad que se pretende sat sfacer Requiere identificar y
precisar la necesidad previa y la forma en como esfa se saf,sface con los bienes o servicios que
se pretenden adqu¡ir. Conesponde justificar qué se desea adquir¡r, por qué adquirilo y para qué
adqu¡r¡rlo.

b) Descipción detallada de las cond¡c¡ones fécnlcas mín¡mas requeridas de los bienes o
servlcios a adquirir: lmplica descibir las características que individualizan y permiten identificar
los bienes o servicios pretendidos de otros cuyas condiciones o nominacrbnes resu/fen s im¡lares.
Conesponde precisar con exactitud condic¡ones como: peso, tatla, volumen, tamaño, unidad de
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medida, densidad, mateia pr¡ma, color y cualquier otra característica que petm¡ta identificar sin

ambigüedad atguna el bien o sev¡cio a adquirir, así como las razones técnicas que explican esa

exigibilidad técnica.

c) Justificación det valor destinado del presupuesto, así como el respaldo presupuestal

(Ceñificado de Disponibilidad Presupuestal).

d) Requisitos habititantes (experiencia general y especifica; regulsitos técn¡cos obligatorios; y
capacidad jurídica), requisitos de calificación técnicos propuestos y su justificación para cada uno

de ellos.

e) Permisos, licencias o autorizac¡ones, así como gestión predial, en aquellos eventos en que el

objeto del contrato, o regulaciones espec,a/es asl lo ex¡ian-

l) Requlsrfos de orden técnico a solicitar, en aquellos eventos en que el obieto del contrato, o

regulaciones espec,a/es así lo exiian.

Se recomienda no ex¡git marcas para justificar ta necesidad de adquisiciÓn de bienes de

características técn¡cas un¡formes o de común utilización; en los demás casos, /a exigencia de

marcas deberá justiflcarse sufic¡entemente desde la ámbito técnico y iurídico-

La justificación de la necesidad deberá estar acompañada de la Sol¡c¡tud de CDP y el CDP

respectivo o ta autor¡zación para comprometer vigencias futuras; solicitud de viabilidad y

ceft¡ficado de viabilidad; soticitud de PAA y el ceftificado de PAA; documentos necesarios desde

el aspecto técnico, ficha técnica, permisos, autorizaciones, licencias, tftulos o estudlos de títulos

que perIn¡tan colegir la ptopiedad del pred¡o a inteNen¡L

En virtud de lo anterior, el Departarnento Adm¡nistrativo de Bienes y Sumin¡stros procede a elaborar la

justificación de necesidad para contratar los servicios de aseo y limpieza'

El Artículo 'lro de la Constitución Política define con clar¡dad el sistema prop¡o de Colombia como

Estado Social de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidar¡dad

de las personas que la integran y en la prevalencia del ¡nterés general; seguidamente en el artículo 2'
define'como fineé esencialés del Estado: "servir a ta comun¡dad, promover la prosperidad general y
garantizar ta efectividad de los pincipios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar

ía pañicipación de todos en las decisiones gue /os afectan y en la vida econÓmica, política,

adm¡nistiativa y cutturat independencia hacional, mantener la integridad ten¡torial y asegurar la

convivencia pacíf¡ca y la v¡gencia de un orden iusto".

posteriormente, el articulo 311 de la Constituc¡ón Política señala: "Al Municip¡o como entidad

fundamentat de la div¡sión potít¡co adrnin¡strativa del Estado le coÍesponde prestar los servrbros

públicos que determine ta ley, construir las obras que demande el progreso local,.ordenar el desarrollo
'de su tenitorio, promover la pañ¡c¡pac¡ón comunitaria, el meioramiento soc¡al y_ cultural de sus

habitantes y cumptir las demás funciones que le asignen la const¡tución y las leyes."

por su parte el artículo 315 de la mencionada ñorma superior establece las atribuciones de los Alcaldes

y espe;íficamente en el numeral 3 y 9 consagra como atribuciones el dirigir la acc¡ón adm¡nistrat¡va

áel Municipio; asegurar el cumpl¡miento de las funciones y la prestac¡ón de los serv¡cios a su cargo y

ordenar loi gastoJmunicipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto.

para efectos de lo anterior, el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone los fines de la contratación estatal

."nál.nio que con la celebración y ejecución de contratos las Entidades Estatales buscan el

cumplimientó de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la

efeciividad de los derechos e intereses de los admiñistrados que colaboran con ellas en la consecuc¡ón

de dichos fines.

De igual manera el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 al definir el alcance del principio de economía

átt.ót"." en el numeral 3 y 9 que: "1...) Se tendrán en cons¡deración que las reg¡as y procedimientos

óón.tituy"n mecanismos áe la actividad contractual que buscan sevir a los fines estatales' a la
adecuaáa, cont¡núa y ef¡c¡ente prestac¡ón de /os servrbios públicos y a la protección y.g-arantÍa de los

derechos de los administradosj y que (...) En los procesos de contratación inteNendrán el iefe y las
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unidades asesoras y ejecutoras de la entidad que se señalen en las correspond¡entes normas sobre
su organización y funcionamiento ( .. .)".

Asi mismo, teniendo en cuenta las funciones asignadas al Departamento Administrativo de Bienes y
Suministros a través del Decreto 264 de 20'18,'Por medio del cual se un¡fica y actualiza la estructura
de la administración central del Municipio de Armenia, Quindío, se definen las funciones generales de
sus dependenc¡as y de /os órganos de asesoria y consulta", le compete lo s¡gu¡ente:

"ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
8/ENES y SUMIN/SIROS: "El objetivo es orientar, ejecutar y controlar las politicas y
programas relacionados co, /os serv,'cios administrativos, conocer, administrar y garantizar
que los procesos de administración y suministro de los recursos flsaos, manejo de
información y coord¡nación de /os servrclos generales se ejecuten con fundamento en los
principios de la func¡ón pública. En sínlesis, proveer el apoyo logístico requerido para el
func¡onamiento de las diferentes dependencias de la Administración Municipal. Para ello
tendrá Ias srguientes funciones":

1. Dirign y coordinar las labores de aseo de /as rnsta/aclones administrat¡vas y las labores
de cafetería y propender por su mejoramiento.

2. Responder por el mantenim¡ento y conservación de las instalaciones de la admin¡stración
central del Municipio.

En virtud de lo anterior, al Departamento Administrativo de Bienes y Suministros le corresponde
garant¡zar de manera permanente y cont¡nua el servicio de aseo y limpieza de los diferentes ¡nmuebles
en los cuales la administración municipal presta los servicios a la ciudadanía que acuden a la
administración adelantar diversos trámites que lleva a cabo el municipio en el cumplimiento de sus
funciones constitucionales y legales. Razón por lo cual, mediante oficio fechado del 3 de enero de
2025, el técnico administrativo encargado del área de servicios generales solicita contar con el apoyo
de personal requeridos en cada una de las sedes de la administración municipal:

No LUGAR DIRECCIÓN HORARIO
#DE

OPERARIOS

1

CENTRO
AOMINISTRATIVO
MUNICIPAL CAM

Carrera 16
con calle 15 y

17
10

2

CASE FAMILIAS EN
ACCIÓN E INSPECCIÓN

7Y9

Calle 15 con
carreta 17

esquina

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS sjOO PM DE LUNES A
VIERNES

2

J
CASA DEL

CONSUMIDOR 1

REPUBLICANO
ESTACIÓN.

Cra 194 No.
29-187

I
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B) En relación con /os sery,cios generales:

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

Carrera 16
No. 4-28

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

4
DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM
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BIBLIOTECA
MUN ICIPAL

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

1

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE I:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

5 CASA DE LA JUSTICIA

1

Cl. 50 con
carrera 25

esquina

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

CENTRO DE
OESARROLLO

COMUNITARIO LA 50
6

1

Barrio ciudad
dorada Mz I 1

lote 1

DE 7:00 AM HASTA LAS '12:00

DEL IVEDIO DlA. DE 1:00 PM
HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A

VIERNES

7

CENTROS
DESARROLLO

COMUNITARIO CIUDAD
DORADA

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

Carrera 15
No. 20¿-18

CENTROS
DESARROLLO
COMUN ITARIO

LIBREROS

1I
CENTROS

DESARROLLO
COMUNITARIO LAS

MARGARITAS

1
Cafie¡a 27

No. 322

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

10

CENTROS
DESARROLLO

COMUNITARIO SAN
JOSE

I
Barr¡o simón
bolívar etapa

2 lote 10

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MED¡O DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

CENTROS
DESARROLLO

COMUNITARIO SIMON
BOLIVAR

11

1
Calle 36 No

26-36

DE 7:00 AM HASTA LAS l2:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

12

CENTROS
DESARRÓLLO
COMUNITARIO
SANTANDER

13
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Barrio Cañas
Gordas Mz 9

casa 1 1

1

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

Calle 29 No.
32-59
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CENTROS
DESARROLLO
COMUNITARIO

LIBERTAOORES

Ca¡rera 24e
No. f4-31

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

I

14
ARCHIVO Y

TRANFERENCIAS

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

1

15
SECRETARIA DE

TRÁNSITO Y
TRANSPORTE SETTA

Carrera 19'
calle 16
esquina

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

2

to
CORREGIDURíA EL

CAIMO

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

1

17
UNIDAD DE ATENCIÓN

A VICTIMAS

Carrera 19u
No. 37-20

barrio
Miraflores

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE 1:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

CASA DE LA MUJER
Barr¡o la

patria Mz 33
esq u ina

DE 7:00 AM HASTA LAS 12:00
DEL MEDIO DlA. DE l:00 PM

HASTA LAS 5:OO PM DE LUNES A
VIERNES

I

Actualmente la estructura de la administrac¡ón central del Municipio de Armenia Quindío, no cuenta en
su planta de cargos con personal pa? la rcalizac¡ón de las actividades de servicios generales de
limpieza y aseo, ahora b¡en, para dar un cumplim¡ento a la gest¡ón que se adelanta en el Departamento
Administrat¡vo de Bienes y Suministros. No se cuentan con personal para el cumplimiento satisfactorio
de estos deberes, ya que, debido a la magnitud de las actividades prop¡as del área, se debe garantizar
además una adecuada conservación, cuidado y limpieza de los bienes inmuebles prop¡edad del
municipio, para lo cual se debe garantizar la buena presentac¡ón de las diferentes dependenc¡as,
ofic¡nas dentro de las instalaciones fís¡cas del Centro Administrativo Munic¡pal y áreas del edificio; el
edificio del CASE donde funcionan las inspecciones de policía, la comisaria de familia y el PARCE, la
Casa del Consumidor en virtud del conven¡o suscr¡to con la super¡ntendencia de industria y comercio,
en el cual una de las obligaciones del municipio es garantizar el servicio de aseo en las instalaciones,
la Biblioteca Munic¡pal, la Casa de la Justicia, los Centros de Desarrollo Comunitario, los locales donde
funciona el Archivo Municipal, la Secretaria de Tránsito y Transporte y la Corregiduría del Caimo entre
otros, para lo cual se requiere contar con un apoyo minimo de personal de veintinueve (29) operarios
de tiempo completo de lunes a viernes en jornada diurna, como se detalla en las especificaciones
técnicas.

Con fundamento en lo expuesto, se hace necesario contratar el servicio de personal que apoye estas
act¡v¡dades, tales como: lavado y trapeado de p¡sos, limpieza de las baterías sanitarias, recolección y
limpieza de papeleras, el¡m¡nación del polvo y res¡duos acumulados en escritorios, con la intención de
eliminar suc¡edad, bacterias y microorganismos los cuales pueden provocar infecciones, con el
propósito de proteger la salud de los funcionarios, contratistas, usuarios y visitantes; garantizando que

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307

Catreta 17
calle 1 1

esqu¡na

Carrera 'l No.
1€8

correg¡miento
el Caimo

1

18
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las ¡nstalaciones de la administración y sus d¡ferentes sedes, cuenten con las condiciones adecuadas
para la atención de funciones y actividades adm¡nistrativas que se realizan diariamente, sin ningún tipo
de traumatismo

Estas actividades son ¡nstrumentales y necesarias para el adecuado ambiente de trabajo y el adecuado
estado de manten¡miento y conservación de los bienes flscales del Ente Territorial; razón por lo cual,
para este departamento administrativo es prioridad mantener las ¡nstalaclones en las mejores
cond¡ciones de salubridad, higiene, buena presentación de las oficinas, pasillo auditorios, lo que va
permitir una correcta y ef¡ciente prestación de los servicios administrativos y seguridad y bienestar
beneficio de sus funcionarios, contrat¡stas, usuarios y v¡s¡tantes

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

2.1 OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ASEO Y
LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE

ARMENIA.

2.2TIPO DE CONTRATO Y/O TIPOLOGIA CONTRACTUAL:

De acuerdo con lo establec¡do en el ar'riculo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto '1082 de 2015, el contrato a
celebrar con el presente proceso será de PRESTACION DE SERVICIOS a través de una ORDEN DE

COMPRA, de acuerdo con las espec¡ficaciones técnicas establec¡das por la ent¡dad, con su.jeción al

clausulado de la Minuta y de la Guía para el Acuerdo Marco de Precios para el Servicio lntegral de
Aseo y Cafetería lV CCE-126-2023

Así mismo, debe indicarse que las órdenes de compra que se coloquen al amparo de un Acuerdo
Marco son contratos estatales de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 80 de
1993.

2.3. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS:

La selección abreviada objeto del presente Proceso de Contratación los proponentes deberán estar
iñscr¡tos de acuerdo al Sistema de Clasificación UNSPSC - Clasificador de Bienes y Servicios de

Naciones Unidas en el tercer nivel así:

SEGMENTO FAMILIA coDtGo PRODUCTO
76000000

Servicios de limpieza,
descontaminación y

tratamienlo de
residuos

761 10000
Servicios de aseo y

l¡mpieza

761 1 1500
Serv¡c¡o de limpieza y

mantenim¡ento de
edificios generales y de

ofic¡nas

2.4 CONSULTA BANCO DE PROYECTOS:

El Banco del Programa de Proyectos de lnversión Municipal es un ¡nstrumento para la planeación que

registra en el los que sean v¡ables, técnicos, ambientales y socioeconómicamente susceptibles de
financiación con recursos del presupuesto central del mun¡c¡pio, según el Acuerdo No. 165 de 2020, el

contrato a celebrar no se encuentra inmerso dentro del banco de programas y proyectos del municipio
ya que la fuente de financiación a comprometer son recursos de func¡oñamiento.

2.4, LUGAR DE EJECUCIÓN:

El lugar de ejecución del contrato será en el Municipio de Armenia Quindío. Según el acuerdo ñarco
lV CCE-126-2023 ubicado en la región 4:

Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307

761 1 1501
Servicios de
Limp¡eza de

edificios

REGIÓN 4 - Q29
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Armenia (Qu¡ndío), calarcá, circasia, La Tebaida, Montenegro, Salento, Finland¡a, Quimbaya, córdoba
(Quindio), Pi1ao, Buenavista (Quindío), Génova, Ca¡cedonia, Sevilla, Zarzal, Bugalagtande, AndalucÍa,

Roldanillo, Bolívar (Valle del Cauca), Riofrío

No. LUGAR Y DIRECCION

1
CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM
Carrera 16 con calle 15 y 17

2
CASE FAM ILIAS EN ACCóN E INSPECCIÓN 7 Y 9
Calle 15 con carrera 17 esqu¡na
CASA DEL CONSUMIDOR
Carrera 16 No. 4-28
REPUBLICANO ESTACI ÓN - BIBLToTECA MUNICIPAL
Cra'19" No. 29-'187

5
CASA DE LA JUSTICIA
Barrio Cañas Gordas Mz I casa 1 1

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO LA 50
C¡. 50 con carrera 25 esquina

7
CENTROS DESARROLLO COMUNITARIO CIUDAD DORADA
Barrio ciudad dorada Mz I 1 lote 1

8
CENTROS DESARROLLO COMUNITARIO LIBREROS
Calle 20 No. 204-1

9
CENTROS DESARROLLO COIUUNITARIO LAS MARGARITAS
Calle 29 No. 32-59

10
CENTROS DESARROLLO COMUNITARIO
SAN JOSE
Cafiera 27 No. 322

11

CENTROS DESARROLLO COMUNITARIO
SIMON BOLIVAR
Barr¡o simón bolívar etapa 2lote 10

12
CENTROS DESARROLLO COMUNITARIO SANTANDER
Calle 36 No. 26-36

le CENTROS DESARROLLO COMUNITARIO LIBERTADORES
Carera 24e No. 14-31

14
ARCHIVO CENTRAL
Carrera 17 calle 1 1 esquina
SECRCTERN OE TRÁNSITO Y TNNNSPORTE SETTA
Carrera 1 9' calle 16 esquina

16
CORREGIDTJRíA EI CAIMO
Carrera 1 No. 1-68 corregimiento el Caimo

't7 UNIDAD DE ATENCIÓN A VICTIMAS
Carrera 194 No. 37-20 barrio MÍraflores

18
CASA DE LA MUJER
Barrio la patria Mz 33 esquina

2.5, PLAZO DE EJECUCION :

El en virtud de lo permit¡do el término de ejecución de la orden de compra que se genere será de SIETE
(07) MESES, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco de precios
extendidas hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra conforme a la M¡nuta y la Guía. 7 de
septiembre de 2025.

TIEMPOS DE ENTREGA DE LOS BIENES E INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA

La M¡nuta y de la Guía para el Acuerdo Marco de Precios para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería
lV CCE-126-2023, establecen que el proveedor deberá cumplir con las fechas d.e inicio de la prestación
del Servicio lntegral de Aseo y Cafetería en un plazo máx¡mo de SIETE (07) DIAS HABILES después
de la colocación de la Orden de compra si la prestac¡ón del servicio se desarrolla a en tres sedes o
más en la m¡sma c¡udad. S¡n embargo, permite la fi¡ación de un plazo menor fijado entre las partes de
común acuerdo, dejando la evidencia del acuerdo en el acta de inicio suscr¡ta entre la Entidad
Compradora y el Proveedor.

2.6 PRESUPUESTO OFIGIAL:

Centro Adm¡n¡strativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307
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Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal Fecha Valor

No. 258 15t01t2025 s 1.022.000.000

2.7. FORMA DE PAGO Y FACTURACION:

La entidad se adhiere a la cláusula 11 "facturación y pago" de la Minuta Acuerdo Marco de Prec¡os
para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCE-126-2023. En consecuencia, el Proveedor
deberá presentar mensualmente la factura al Municipio el valor integral de los servicios prestados de
Aseo y Limpieza indicando con claridad: (i) el precio del servicio del personal, (i¡) el AIU; y (iii) el IVA
aplicable. La pr¡mera factura debe ¡ncluir la prestac¡ón del servicio durante el primer mes, contado a
part¡r de la fecha de inicio pactada entre la Entidad Compradora y el Proveedor; la factura deberá ser
radicada en la dirección ¡ndicada para tal efecto por el Municipio y publicar una copia en la Tienda
Virtual del Estado Colombiano.

Para el cálculo de recargos ocasionales por trabajo extra, nocturno, dom¡nical y festivo, el Proveedor
debe aplicar al valor del servicio de los operarios, los recargos por trabajo extra, nocturno, dominical
y festivo de acuerdo con la normativa aplicable.

Para cada pago mensual el supervisor del Municipio debe solicitar y verificar la evidencia del pago
del salario y aportes al Sistema de Seguridad Social de los operarios dedicados a prestar el Serv¡cio
lntegral de Aseo y Limpieza en sus instalaciones, para el pago de la última factura, es necesario
que el proveedor aporte los soportes documentales que evidencien que se encuentra a paz y salvo
con el pago de la liquidación de los trabajádores que prestaroñ el servicio en la Orden de Compra, o
en su defecto el certificado emitido por el revisor f¡scal o representante legal que demuestre la
continuidad de la relación laboral con los trabajadores posterior a la terminación de la Orden de
Compra-

(i) Factura debidamente diligenciada, conforme a los requ¡s¡tos establec¡dos en el Estatuto
Tr¡butario.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 0O Ext. 305, 306, 307
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El valor del presupuesto oficial se estima en la suma de SETECIENTOS UN MILLONES CIENTO
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS
M/CTE ($701.107.596,74), incluido A.l.U, IVA y el lncremento del 9,5% correspondiente a los
¡mpuestos de orden municipal, que se ejecutarán de acuerdo con las cantidades y servic¡o a adquir¡r,
teniendo en cuenta los prec¡os unitarios a contratarse en el proceso de selección, conforme af
simulador y soportados en el Ceñificado de Disponibilidad Presupuestal:

2.7 SOL|CtTUD DE TNFORMACTON RFt (CON CARÁCTER OBLTGATORTO):

De conformidad con el numeral 3 "Sol¡c¡tud de lnformación RFl" de la Guía para el Acuerdo Marco de
Precios para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCE-126-2023 (Pá9. 20) y dado que la cuantía
de la orden de compra supera los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América
(US$125.000), liquidados con la tasa de camb¡o que para el efecto determina cada dos años el
Ministerio de Comercio, lndustria y Tur¡smo, que actualmente equivalen a $ 457 .297 .264 PESOS,
calculados según la tasa representativa del mercado publ¡cada por el Min¡sterio de Comercio, lndustria
y Turismo en el SECOP, no es obligatorio la "Solic¡tud de lnformación RFl" para otorgar a los
Proveedores M¡pyme adjud¡cados en la Región 4la posibilidad de man¡festar interés para que el
Municipio limite a Mipyme la Solicitud de Cotización.

El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las facturas
electrónicas según la regulación aplicable; para tal fin, es obligación del Mun¡c¡p¡o informar y entregar
al Proveedor la totalidad de formatos, documentos e información (plazos, per¡odos de pago, etc.)
relac¡onada con el trámite interno para el pago de las facturas, una vez se cuente con la aceptación
de la Orden de Compra. As¡mismo, es uná obligación del Proveedor sol¡citar dichos documentos e
información para la presentación de las facturas.

El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago:
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(¡i) De conformidad con la Ley 1231 de 2008, el Municipio y Proveedor acuerdan que el
Proveedor indicará en sus facluras que el Municipio deberá pagar las sumas pactadas
dentro de los TREINTA (30) D|AS CALENDARIO s¡guientes a la aceptación de la factura
la cual debe estar debidamente elaborada y documentada con los soportes exigidos por

el Municipio para el trám¡te dentro de los cuales se encuentra el recibo a sat¡sfacc¡ón por
parte del supervisor del contrato. En todo caso, los pagos estarán sujetos a la

disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja).

El pago se podrá realizar med¡ante transferenc¡a electrónica de fondos, en cuenta
corr¡ente o cuenta de ahorros en la entidad bancar¡a donde el contratista indique, para lo
cual a la firma del contrato adjuntará la certificación bancaria con vigencia no mayor de
30 días.

Para el pago de las facturas será obligación del contratista informar adjunto a cada factura
presentada, el saldo en dinero, así como abstenerse de prestar servicios cuando el saldo
del contrato se haya agotado.

(i¡i) Certificado suscr¡to por el Representante Legal o Revisor F¡scal en el cual manifleste que
el Proveedor está a Paz y Salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de
Seguridad Social lntegral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen.

(¡v) Los demás documentos requeridos por el Municipio que hagan parte de su Sistema de
Gest¡ón de Calidad o de Control lnterno para el procedimiento de pagos a terceros.

El Proveedor debe publicar cop¡a de la factura en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano máximo
dentro de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES sigu¡entes a la fecha de presentación de la factura.

Con base en el calendario de implementación establecido en el artículo 20 del Título Vl de la
Resolución 042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN, los sujetos obligados deben expedir
Factura Electrónica de Venta según los parámetros establecidos en dicha resolución, o aquellas que
las modifiquen, adicionen o sust¡tuyan. En el caso que, se presenten diferencias en el proceso de
facturación para el tema de retención de gravámenes adicionales o de impuestos asociados a las
Ordenes de Compra, esto deberá ser resuelto entre la Entidad Compradora y el Proveedor, no
obstante, para el caso de aquellas entidades compradoras que aún se encuentran ajustando sus
proced¡m¡entos a las nuevas disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar la factura de
acuerdo con las disposiciones internas de la Ent¡dad Compradora para lo cual deberá concertar el
procedimiento con el supervisor de la Orden de Compra.

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es
formalizado. En caso de mora del Municipio superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, el
Proveedor podrá reclamar los intereses morator¡os de acuerdo con lo señalado en el ordinal 8 del
artículo 4 de la Ley 80 de 1993, así como las disposiciones civiles y comerc¡ales aplicables en Ia
mater¡a.

El Municipio APROBARA o RECHAZARA la factura dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes
a la presentac¡ón de la misma. Una vez aprobadas, el Municipio pagará las facturas dentro de los
TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, siguientes a la fecha de aprobación de la factura. Si al realizar la
veriflcación completa de una factura se establece que esta no cumple con la totalidad de los requ¡s¡tos,
el Municipio solicitará las correcciones a la misma dentro de los TRES (3) DíAS HÁBILES siguientes
al rechazo; el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezatá a contar a partir de la
aprobación de la nueva factura.

El Municipio deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos y retenciones
realizados al Proveedor, y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo no mayor
a OCHO (8) DIAS HABILES siguientes al pago efect¡vo.

En el escenario en el cual, por alguna ruzón, el Municipio y el Proveedor acuerden la terminación
anticipada de la Orden de Compra, el Munic¡pio rcalizará el pago de los servicios efectivamente
entregados y prestados.

Centro Admin¡strativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307



El Proveedor debe cumplir con las obligaciones der¡vadas de la Orden de Compra mientras el pago es
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Parágrafo: S¡n perjuicio de lo establecido previamente, y según las disposiciones de la Ley 2024 del
23 de jul¡o de 2020 "Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito
mercantil y se d¡ctan otras d¡sposiciones en materia de pago y facturación" se establecen el ámbito de
aplicación de la misrna y particularmente lo dispuesto en el artículo 31.

Se dará aplicación de los t¡empos máximos establecidos prev¡amente para todas las empresas según
lo dispuesto en la mencionada ley, quedando exentas de dichos tiempos las empresas catalogadas
como «gran empresa»; s¡n perju¡cio de las modificaciones, actual¡zaciones y/o derogaciones de la
norma en cita,

En el evento de incumplimiento en el pago al Proveedor en los términos descritos en el Acuerdo Marco,
el Mun¡c¡pio aceptará el cobro de intereses moratorios aplicando la tasa equivalente al doble del interés
legal civil sobre el valor histórico actualizado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 de la
Ley 80 de 1993.

2.8. SUPERVISIÓN: La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá el funcionario
ASCENCIO CHARRY CONTRERAS, Técn¡co Adm¡n¡stro adscr¡to al Departamento Admin¡strativo de
B¡enes y Suministro o quien haga sus veces, o la persona que el Director del Departamento
Administrativo de Bienes y Sumin¡stro designe mediante de oficio, quien ejercerá la supervisión técnica,
administrativa, financiera, contable y jurídica en la ejecuc¡ón del objeto contratado,

El supervisor asignado deberá en el ejercicio de sus fuñciones observar lo dispuesto en el artículo 4 y

el numeral 1' del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los añículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, así
como el manual de contratación y las d¡rectrices internas de la Ent¡dad, así mismo, se encargará de:

(i) Ver¡f¡car que el Servicio lntegral de Aseo y Limpieza cumpla con las especificaciones técnicas
establecidas en los estudios previos, el Acuerdo Marco de Precios y sus anexos.

(ii) Solicitar al Proveedor adjudicado la garantía de cumplimiento que respaldará las obligaciones
derivadas de la Orden de Compra de conformidad con lo establecido en la Cláusula 16 de la
M¡nuta del Acuerdo Marco de Prec¡os.

(ii¡) Tram¡tar ante la Subdirección de Contratación del Departamerrto Administrativo Jurídico la

aprobación de las garantías allegadas por el Proveedor para el iñ¡cio de la ejecución de la
Orden de Compra; dicha aprobación deberá ser realizada por la Entidad Compradora durante
los TRES (3) DíAS HABILES s¡guientes al recibo de la garantía de cumplimiento;

(iv) Suscribir el acta de inicio una vez sea aprobada la garantía de cumpl¡miento, en la que se

deberá dejar constancia de los ítems referidos en el numeral 6.21 de la cláusula 6 Minuta del
Acuerdo Marco de Prec¡os

. La ciudad y ub¡cación de las instalaciones donde el Proveedor tiene que prestar el

Servicio lntegral de Aseo y Limp¡eza;
o La fecha máx¡ma de inicio para la prestac¡óñ del Servicio lntegral de Aseo y Limpieza;
. El cronograma de actividades prop¡as del Servicio lntegral de Aseo y L¡mpieza;
. La organización del personal en los turnos y horas de serv¡cio pactadas de conformidad

con la sol¡citud de cotización;
. El día del mes para el pago de los salarios y prestaciones sociales del personal que

presta el Servicio lntegral de Aseo y Limpieza;

r "ARfÍCULO3.. Obtitac¡ón d! p.to eñ Pta¡os lu§tor. En óplicaclón delprincipio de buena fe contractual contemplado en el¡rtículo 871de Oecreto 410 de 1971

(Código de Comercio)§e adopta como deb€r de tod05los com€rci.ntes y de quienes 5in tener calidad de comerciañtes ejer2an operac¡oñe§ ñercantiles,la obl¡tacióñ

gene;td€ ef€ctuar€tpaBo de rus obtitacio¡es contractual€r, eñ u¡ término qu€ se pactará pára elpr¡m€r año de entrada en v¡gencia d€ la presente ley de máximo

aO dfrscatendar¡o y a part¡r dets€gundo año, mádmo45 díascalendar¡o irnprorrogabler a partir de entrada en vitencia de la ley, caku¡ados a partirde lefa.ha de

recepción d€ l¡s mercancías ot€rminación de la prellacióñ de lo5 sérvicios." (Negrilla fii€ra detexto).
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Los métodos de control, supervisión y solución directa entre las partes para el

cumplimiento de la orden de compra y/o la solución de posibles diferencias por la
ejecución de la Orden de ComPra;

Lb pertinente en relación con el manejo de residuos peligrosos de conformidad con lo

descrito en el numeral 7.74 la cláusula 7ho

cualquier otra información que sea necesaria para la ejecución de la orden de compra
y que et Municipio y el Proveedor consideren, siempre y cuando que la ¡nformación

iequerida se encueñtre dentro del marco de las obligaciones del Acuerdo Marco, sus

anexos y demás documentos contractuales.
Entregaiá todos los formatos y proced¡mientos que se requieran para la facturac¡ón al

Proveedor.

(v) Verificar que el Proveedor cumpla a sat¡sfacción con lo solicitado por la Entidad Compradora,

el pliego de condiciones, la NSO o RSA en los bienes que indica el anexo 4, demás anexos,

el presente documento y lo establecido por la Ley.

(v¡) lnformar a la Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPPP cuando el Proveedor este en

mora en la oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de protección social.

(v¡i) Una vez terminada la vigencia de la Orden de Compra, el supervisor deberá finalizar y liquidar

la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano; y

(vi¡¡)Todas las demás actividades que se deriven de la ejecución de la Orden de Compra y del

Acuerdo Marco

3. OBLIGAGIONES DEL CONTRATISTA

En las cláusulas 7 y 11 de la M¡nuta Acuerdo Marco de Precios para el Serv¡cio lntegral de Aseo y

Cafetería lV CCE-126-2O23, se incluyeron las actividades y obligac¡ones de los proveedores durante

la operación secundaria, de ahí que, para efectos de la orden de compra a suscribirse con el proveedor

seleccionado, se entenderán inmersas en la misma; así mismo, el proveedor deberá:

3.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

3.1.1 Atender las observaciones que sean realizadas por el funcionario encargado de ejercer la

v¡gilancia y control, para la adecuada ejecución contractual.

3.1.2 Presentar al Supervisor los respectivos informes de las actividades ejecutadas en cumplimiento
del presente objeto contractual, cuando este los solicite o considere pertinente.

3.1.3 Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social integral de
conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 41 inciso 2 de la ley 80
de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.Ley '1562 de 20'12 y demás normas
concordantes, obl¡gándose desde la celebración del contrato y durante toda su vigencia a efectuar los
aportes al sistema General de seguridad Social (salud, pensión, riesgos laborales), asi como los

aportes parafiscales (siempre que aplique ).

3.1.4 Mantener indemne al MUNICIPIO de cualquier reclamación provenienle de terceros que tenga
como causa las actuaciones del contratista.

3.1.5 Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato-

3.1.6 Cumplir con las obligac¡ones del Sistema General de Riesgos Laborales establecidas en el
Artículo 16 "Obligaciones del contratista" del Decreto 0723 de 2013. 2.7.1.9. Guardar la respectiva
confidencialidad de los asuntos sometidos a su conocimiento.

3.1.7 Asumir la totalidad de los gastos de transporte, así como portar los elementos necesar¡os y otros
que se ocasionen por las actividades propias de la ejecución del contrato.

3.1.8 Reafizar todas aquellas acciones tendientes a la protección y conservación del medio ambiente
y de los recursos naturales, tales como la adecuada disposición de los residuos sólidos,

Centro Administrat¡vo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307
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implementación del plan cero papeles y el mantenimiento de un entorno amigable con el medio
ambiente.

3.1.9 Tener un reglamento interno de trabajo, en el cual se consignen las obligaciones del personal
que deberá contener como mínimo las siguientes obl¡gac¡ones para el personal: A) lngresar
oportunamente al sitio de prestación del serv¡cio y cumplir el horar¡o de entrada y de salida: B)
Presentarse al lugar de prestación del servicio en ópt¡mas condiciones de h¡giene y presentación
personal. C) No abandonar el sitio asignado sin justificación valida. D). Mantener buenas relaciones
personales con sus compañeros de trabajo, super¡ores y comunidad educativa en general. E) Prestar
colaboración en Caso de siniestro o peligro común. F) Realizar personalmente el servicio asignado. G)
No consurnir bebidas embriagantes ni sustancias alucinógenas en el sitio de lugar de prestación del
serv¡cio, o presentarse a realizar sus actividades bajo el efecto de éstas.

3.1.'t0 Cumplir con la normatividad vigente en materia de salud ocupacional.

3.1.1I Suscribir el acta de liquidación de la orden de compra al momento de presentar el últ¡mo lnforme
de actividades contractuales.

3.2 OBLIGACIONES ESPECíFICAS DEL CONTRATISTA

En eI Anexo 1 ACTIVIDADES, NIVEL DE SERVICIO Y RESULTADOS DEL SERVICIO INTEGRAL DE
ASEO Y CAFETERIA del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023, se incluyeron las act¡vidades del
servicio de aseo y el resultado requerido durante la ejecución de la orden de compra, de ahí que para
efectos de la orden de compra a suscribirse con el proveedor seleccionado, se entenderán inmersas
en la misma:

Limpieza de pasillos, salas de reunión, áreas de archivo y almacenaje, bibliotecas, bodegas y
otras áreas comunes solicitadas por la Entidad Compradora.

Limpieza, aspirado, brillo y cuidado de sillas, muebles, poltronas y mesas.

Limpieza de ventanas y v¡drios interiores de of¡c¡nas, módulos, salas de reunión, zonas
comunes y puertas.

Limpieza de paredes, barandas, escaleras, muros y d¡visiones modulares

Limpieza de cuadros, elementos decorativos, lámparas de escritorios, lámparas fluorescentes,
marcos, enchufes e interruptores.

Limpieza, aspirado, desmanchado y brillo de ascensores

Limpieza y vac¡ado de contenedores de basuras, canecas, ceniceros y papeleras. Cambio de
bolsa plást¡ca.

Limpieza de los implementos, equipos y utensil¡os empleados para el serv¡cio de cafetería,
entre ellos, microondas, neveras, grecas, dispensadores, estufas, así como las instalaciones
físicas de las cafeterías

Apoyo en la limpieza y organ¡zación de elementos luego de comidas, reuniones de trabajo o
eventos espec¡ales realizados por la Ent¡dad Compradora.

Evacuación diaria de desechos de las zonas objeto de la prestación del servicio: lntroducción
en empaques adecuados y d¡sposic¡ón en los lugares destinados para su posterior recolección.

a
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Limpieza de persianas, cort¡nas, cortinas tipo blackout, acrílicos, techos y rejillas de ventilación.

Limpieza y brillo de placas, ceniceros, letreros, plantas interiores, elementos decorativos que
lo requieran y lámparas.
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a

Limpieza de parqueaderos, terrazas, sótanos y casetas de segur¡dad. No debe requerir
maquinaria adicional a la establecida en el Anexo 4 del pliego de condic¡ones. Para la limpieza
de las casetas de seguridad, el supervisor de la Entidad Compradora debe autorizar
previamente al operario para que realice esta actividad.

Limp¡eza y riego las plantas y jardines interiores, y riego de los jard¡nes exteriores aledaños a
las instalaciones Ent¡dad Compradora.

Lavado las fachadas y vidrios exter¡ores de las instalaciones de la Entidad Compradora a una
altura menor a 1,5 metros.

Realización de brigadas de aseo.

Limpieza de los elementos, equipos y utensilios empleados para el servicio de aseo

Limpieza de oficinas, divisiones, escritor¡os, mesas, libros, cuadros, objetos decorativos, sillas,
estanterías, repisas, archivadores y cajoneras.

Limpieza exterior de computadores, teléfonos, impresoras, fotocopiadoras, consolas, fax, y
demás equipos para uso administrativo con sus componentes que tenga la Entidad
Compradora

Decapado, limpieza, brillo, sellado y manten¡miento del brillo de p¡sos, escaleras y estantes.

Limpieza, lavado, aspirado y desmanchado de alfombras, tapetes y tapizados. No incluye
despegue ni reemplazo de los tapetes o alfombras para lavado especializado u otras
superficies.

Limpieza y desinfección de sanitarios, orinales lavamanos, duchas, griferías, dispensadores,
secadores, accesorios, espejos, paredes, puertas y div¡siones, pisos y papeleras. Aplicación
de amb¡entadores y productos para el control del mal olor.

Desatasco de sanitarios, orinales, duchas, sifones y lavamanos

Abastecimiento de los baños de papel higiénico, toallas de papel, bolsas de basura, jabón de
manos y otros elementos requeridos para su uso.

Limpieza de patios, aceras, entradas, jard¡nes, antejardines, zonas verdes y zonas exter¡ores
aledañas a las ¡nstalac¡ones de la Entidad Compradora.

Recolección de hojas y limpieza de canalizaciones en caso de obstrucción.

Limpieza y vaciado de contenedores, canecas y ceniceros exter¡ores.

Clasificación y envase de materiales y basuras y puesta a disposición de estos en los lugares
de las ¡nstalaciones físicas de la Entidad Compradora ¡ndicados para su recolecc¡ón y posterior

reciclaje.

Utilización de las señales de seguridad peatonal o equipos de seguridad industrial para ev¡tar
accidentes, de acuerdo con las instrucc¡ones de la Entidad Compradora.

3.3 OBLIGACIONES GENERALES DEL MUNICIPIO:

En las cláusulas 6 de la Minuta Acuerdo Marco de Precios para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería
lV CCE-126-2023, se establecieron las obligaciones de las entidades compradoras durante la

Centro Administrativo Munic¡pal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 0O Ext. 305, 306, 307

El¡m¡nac¡ón de suciedad acumulada, hongos, maleza, hierbas y t¡erra entre las hendiduras de
baldosas o ladrillos.
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operación secundaria, de ahl que, para efeclos de la orden de compra a suscribirse con el proveedor
seleccionado, se entenderán inmersas en la misma; así mismo, el Municipio deberá:

3.3.1 Exped¡r el certificado de registro presupuestal

3.3.2 Efectuar la vigilancia y control a la o.den de compra, así como realizar las recomendaciones que
estime pertinentes para la correcta e.jecución por ¡ntermedio del funcionario designado para ejercer la

vigilancia y control.

3.3.4 Exigir y ver¡ficar por ¡ntermedio del funcionar¡o des¡gnado para ejercer la vigilancia y control de la
ejecución de la orden de compra, el cumplimiento de las obligaciones del contrat¡sta frente al pago de
los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud y pensión.

3.3.5 Efectuar el pago en la forma y términos estipulados.

3.3.6 Liquidar la orden de compra.

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Opera.io de Aseo y Cafetería

Funciones
Es la persona encargada de prestar el servicio de aseo y cafetería. Su función es ejecutar las acl¡v¡dades

establec¡das en el literal A delAnexo 2 del Pl¡ego de Condiciones.
(a) Estudios mínimos de 5to de pr¡maria, c€rtificados med¡ante constancia de estud¡o expedida por una
instilución educativa reconocida por la Sec¡etarfa de Educación del mun¡cipio apl¡cable. En los casos en los
que no ex¡sta la inst¡tuc¡ón, será vál¡da documento emit¡do por la Secretarla de
Educación del mun¡c¡pio aplicable

(b) Exper¡enc¡a mín¡ma de tres (3) meses en labores de limp¡eza o servicio de cafetela, certificada por la

emp¡esa para la cuallrabajó o trabaja el operario.

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una ¡nstitución educativa reconocida por
elSistema Nac¡onalde lnformación de la Educación Superior -SNIES-del M¡nisterio de Educación Nac¡onal,
en:

(i) Desinfec¡ión y limpieza;

{¡¡) Reciclaje, manejo de basuras y responsab¡lidad amb¡ental;
(i¡i) Mane.io y rnan¡pulación de al¡mentos; y

(iv) Etiqueta y buenos modales.

(d) Credencialde ¡dentificación vigente expedida por el Proveedor

(e) Examen de uñas y frot¡s de garganta exped¡do por un laboratorio clfn¡co, cuya vigenc¡a deberá ser menor
a un año.

El Proveedor debe entregar los resultados de los exámenes al supervisor del contrato designado por la

Entidad Compradora durante la reun¡ón de coordinación y por lo menos una (1) vez cada por cada año

laborado en las ¡nstalaciones de la Ent¡dad Compradora.

Perf¡14 Coordinador de T¡ompo Completo

Func¡ones
Es la persona encargada de supervisar de forma permanente la presiación del Sefvicio lntegral de Aseo y
Caieterfa por parte del Proveedor, y de ser el enlace de comunic€ción entre el Proveedor y la Entidad
Compradora. El Coord¡nador de t¡empo completo debe permanecer en las ¡nstalaciones de la Entidad
Comprado¡a y sus funciones son las sigu¡entes

(a) Coordinar con el supeN¡sor del contrato de la Ent¡dad Compradora las actividades requeridas para la
prestación del Servicio lntegral de Aseo y Cafeteria. Gestionar las peticiones, quejas y reclamos realizados
por la Entidad Compradora

(b) Programar, coord¡nar y controlar el desarrollo de las aclividades, horarios y turnos del personal as¡gnado
a la Entidad Compradora. Gestionar el reemplazo provisionalo permanente del personal.

(c)Verificar el cumpl¡miento las actú¡dades, núel de serv¡c¡o y resultadG establecidos en el Anexo 2 del
Pliego de Cond¡ciones.

(d) Supervisar el uso de los Bienes de Aseo y Cafeteria por parte del personal designado, en aras de
incrementar la eficienc¡a y efecliv¡dad de su uso.

(e) GarantÉar la ex¡st€ncia pemanente de los insumos, elementos, equipos y maqu¡na.ia reque¡idos en las
instalacjones de la Ent¡dad Compradora para la prestación del Serv¡c¡o Integral de Aseo y Cafeteria y Ia
dotación de estos en los puntos requeridos por la Enlidad Corltpradora.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 0O Ext. 305, 306, 307
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Formac¡ón requer¡da
y acreditac¡ones

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquie. modalidad, exped¡do por una institución educativa reconocida 
]

por el Sistema Nac¡onal de lnformac¡ón de la Educac¡ón Superior -SNIES- del M¡n¡ster¡ode Educación

Nacional.

(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años contados a partir de la fecha de grado, de los cualesdebe

acred¡tar al menos un (1)año de manejo de personal, y almenos un (1)año en eldesempeñode funciones

relacionadas con la coordinac¡ón de servicios de aseo y cafetería. Esta experienc¡a debe estar cert¡ficada
por la empresa para la cualtrabajó o trabaj¿ el coordinador.

(d) credenc¡al de ¡dentificación vigente expedida por el Proveedor.

Equ¡valenc¡a 1:

(b) Exper¡enc¡a laboral mínima de dos (2) años y se¡s (6) meses contados a partir de la fecha de grado,

de los cuales debe acreditar al menos un (1) año de manejo de personal, y al menos un (1) año y se¡s (6)

meses en el desempeño de func¡ones re¡acionadas con la coordinac¡ón de servicios de aseo y cafetería.

Esta experiencia debe estar cert¡ficada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el coord¡nador.

(c) Cert¡f¡cados de capac¡tac¡ón expedidos por el Proveedor o por una ¡nst¡tución educativareconocida
por el Sistema Nac¡onal de lnformación de la Educac¡ón Supe.¡or -SNIEs. del M¡n¡ster¡ode Educac¡ón

Nacional, en por los menos dos (2) de las s¡gu¡entes áreas de conoc¡mlento:
(i) Des¡nfección y llmp¡eza;

(¡i) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental;
(¡i¡) Manejo y manipulación de allmentos; y
(¡v) Etiqueta y buenos modales.

(d) Credencial de identif¡cac¡ón v¡gente expedida por el proveedor

Cantidad de operarios requeridos para la Adm¡nistración Municipal: Veintinueve (29).

5. ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIfUIADO DEL CONTRATO:

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307

(0 Verificar que los Bienes de Aseo y Cafeter¡a sum¡nistrados por el Proveedor cumplan con la calidad
exig¡da en elAcuerdo Marco de Precios y que se encuenken en buenas cond¡ciones. Gestionar el reemplazo
de los Bienes de Aseo y Cafetería que no cumplan con lo anterior.

(g)Garantizar que todo el personal de aseo, cafeteria, mantenimiento y Servicios Especiales cuente con y
porte los elementos de protección y seguridad industr¡al necesarios durante la prestación delservicio.

(h) Realizarel informe mensualde adiv¡dades delque trata el literalF delAnexo 2 delPl¡ego de Cond¡c¡ones
y reportar a la Ent¡dad Compradora cualqu¡er problema o anomalía en la prestación del Serv¡cio ¡ntegral de
Aseo y Cafeteía.

(i) lmplementar los core{rivos que s€an ne@sados para contranestar sm€rgenc¡as o anomallas que se
presenten en relac¡ón con la prestación delServ¡cio lntegral de Aseo y Cafetela, en acuerdo con la Entidad
Compradora.

(j) Revisar, evaluar y hacer seguimiento a las soluc¡ones de inconven¡entes y compromisos de mejora
realizados con la Entidad Compradora

(k) Dar segu¡miento y velar por la mejora cont¡nua de los procesos de l¡mp¡eza y cábterfa d€ la Entidad
Compradora proponiendo, cuando sea posible, nuevos procesos que meioren la calidad y produc{ividad d€l
Servicio lnlegralde Aseo y Cafetería

(l) Presentar infomes mensuales de gestión de la ejecución del contrato

Cert¡f¡cados de capac¡tación expedidos por el Proveedor o por una ¡nst¡tución educativa reconoc¡da

por el sistema Nacional de lnformac¡ón de la Educac¡ón Super¡or -sNlEs- del Minister¡ode Educac¡ón

Nacional o por empresas prestadoras de Servic¡os de Aseo, en por los menos una (1)de las s¡guientes

áreas de conoc¡miento:
(¡) Des¡nfección y limp¡eza;
(¡¡) Reciclaje, manejo de basuras y responsab¡l¡dad amb¡ental;
(lii) Manejo y man¡pulac¡ón de a¡¡mentos; y
(¡v) Etiqueta y bue¡os modales.

(alTítulo técn¡co o tecnólogo en cualqu¡er modal¡dad, exped¡do por una inst¡tuc¡ón educat¡va reconoc¡da

por el S¡stema Nacional de lnformación de la Educación Super¡or -SN¡ES- del Min¡ster¡ode Educac¡ón

Naclonal.
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Los Acuerdos Marco son un tipo de ¡nstrumento de agregación de demanda. En los Acuerdos
Marco Colombia Compra Eficiente convoca al público en general a través de una licitación pública de
bienes o serv¡c¡os de características técn¡cas uniformes. Colombia Compra Eficiente selecciona uno o
varios Proveedores quienes ofrecen en un catálogo bienes, obras o servicios. Posteriormente, las
Entidades Estatales adquieren los bienes, obras o servicios objeto de los Acuerdos Marco bajo la
modalidad de selección abrev¡ada en una operación en la que solamente partlcipan los Proveedores
selecc¡onados en la licitación pública.

Se tiene como estudio de mercado el efectuado por la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- dentro de su proceso de selección de proveedores y el valor total del
contrato se determinó con base en un anális¡s llevado a cabo por el Municipio de Armenia de acuerdo
a las especificaciones técn¡cas y a cant¡dades requeridas, el Catálogo del Acuerdo Marco de Precios
para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCE-'126-2023 de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano y el comunicado del 24 de enero de 2024 sobte la versión No. 38 del simulador publicada
el 17 de enero de 2024, el cual hace parte anexo de los presentes estudios previos.

Revisado el Catálogo del Acuerdo Marco para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetela lV de la Tienda
V¡rtual del Estado Colomb¡ano, se observa que conforme a las especificaciones técn¡cas existen
veintinueve (29) proveedores de servicios para la reg¡ón 4 que pueden satisfacer la necesidad del
Municipio, cotizando los valores que a continuación se relacionan:

VALORES CATALOGO

REsuttEN oE coTlzActót{

4

cdóe¿d@6Dlo

rüd¿ó con»fül,ol! (.D. c¡r¡lf .r h d.Iu. d. caÚrclóí:

e§ D¿c$ca.ion.S d.l r.Mdo E!1. arcnko !. Érq¡ co$o ú¡ ar.ro .n l. !€adóñ '¡nercc' d.

1-11 '

vtoA

¡§rFrd¡¡dq.4.*r¡r .

p Generar items y simular

La Ley 1'150 de 2007 en el artículo 2 dispone que la escogencia del contratista se efectuará con arreglo
a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y

contratac¡ón d¡recta.

Segu¡damente el numeral 2 consagra que la SELECCIÓN ABREVIADA corresponde a la modalidad
de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar,
las circunstancias de la contratac¡ón o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan

Centro Administrat¡vo Mun¡cipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307

Los ¡nstrumentos de agregac¡ón de demanda son un mecan¡smo prev¡sto por la ley para que las
Ent¡dades Estatales sumen sus necesidades y actúen en forma coordinada en el mercado para obtener
eficiencia en el gasto y un mejor provecho de los recursos públ¡cos.

Los precios del catálogo fueron consultados en el sitio web de Colombia compra eficiente
httos://www.colombiacompra.oov.co/t¡enda-v¡rtual-del-estado-colombiano/servicios-
qenerales/servicio-inteoral-de-aseo-v-cafeteria-iv simulador al momento de crear el evento de
cotización

6. FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.

Delslle B¡ene5 d? Aeeo y tu, CotEaoo¡ Brehli de ¡teo y
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"a) La adqu¡sición o sum¡n¡stro de bienes y sevicios de caracterf sticas técnicas uniformes y
de com(tn utilización por pa,le de las entidades, que coffesponden a aquellos que poseen
/as mrsmas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus
características descriptivas, y compaften patrones de desempeño y cal¡dad objetivamente
definidos.

Para la adqu¡s¡ción de eslos b¡enes y seryrclos las entidades deberán, siempre que el
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimierfos de subasta ¡nversa o de instrumentos
de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de
procedimientos de adquisición en bolsas de productos"

Teniendo como base que la modalidad de selección aplicable es la SELECCIÓN ABREVIADA, en
virtud a que se trata de bienes de característ¡cas técnicas uniformes, es necesario escoger uno de los
proced¡mientos definidos en el inciso segundo del literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1'150
de 2007 y desarrollados en el Decreto Reglamentario 1082 de 201 5, los cuales corresponden a:

Acuerdo Marco de Precios: Decreto Reglamentario 1082 de 2015 Atliculo 2.2.1.2.1.2.7

Subasta lnversa (presencial o virtual): Decreto Reglamentario ',l082 de 2015 Atliculo 2.2.1 .2.1 .2.2.

Bolsa de Productos: Decreto Reglamentario 1082 de 2015 Atiiculo 2.2.1.2.1.2.11

Siendo procedente escoger el Acuerdo Marco de Prec¡os en virtud a la obligatoriedad que establece
el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 modificado por el Decreto 310 del 25
de mazo de 2021 y al atlículo 2.2.1 .2.1.2.9 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, que establecen:

"Selección Abreviada para la adquisición de Bienes
Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo
celebración de Acuerdos Marco de Prec¡os.

v Servicios de
derivado de la

A¡liculo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las ent¡dades
Esfafa/es sornefrda s al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están
obligadas a adquirir B¡enes y Serylclos de Caracteristicas Técn¡cas Uniformes de Común
Utilización a través de los Acuerdos marco de Prec¡os previamente justificados, diseñados,
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Eficiente -. (...)

"...Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Uülización del Acuerdo Marco de Precios. Cotombia Compra
Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatat en
la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar sl exrste un
Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Ent¡dad Estatal pueda sat¡sfacer la
necesidad identificad a.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la
Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del añículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está
obligada a suscrib¡r el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra
Efic¡ente disponga, y luego puede colocar la orden de compra conespondiente en los
términos esfaó/ecldos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Ent¡dades Esfafa/es no deben
exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capitulo, que comprende los
aftículos 2.2.1 .2.3.1 .1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en tas órdenes de compra
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de precios
respectivo disponga lo contrario...".

En los anteriores términos, la Modalidad de Selección aplicable es Selecc¡ón Abreviada para la
adquisición de Bienes y Servicios de Caracteristicas Técnicas Uniformes por compra por catálogo
derivado de la celebración de Acuerdos Marco de prec¡os.

Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 OO Ext. 3OS, 306, 307

adelantarse procesos simplificados para garantizar la ef¡c¡encia de la gestión contractual y establece
como causal de selección abreviada, entre otras:
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En consecuencia, el Municipio proced¡ó a verificar la existencia de un Acuerdo Marco de Precios
vigente, con el cual se pueda satisfacer la neces¡dad, encontrando la ex¡stencia de un lnstrumento de
Agregación de Demanda para el Servic¡o lntegral de Aseo y Cafetería lV ident¡ficado con el número
CCENEG-063-01-2022 mediante la cual seleccionaron los proveedores del Acuerdo Marco de Prec¡os
para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCE-126-2023, el cual se encuentra v¡gente hasta el

siete (7) de mazo de 2024 con fecha máxima para ejecutar las órdenes de compra hasta el siete (7)

de septiembre de 2023 y tiene cobertura para el Municipio de Armenia; razón por la cual se hace
necesar¡o acudir a la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano (TVEC), con el fin de adherirnos al Acuerdo
Marco de Precios med¡ante la colocación de una orden de compra para la adquisición de los servicios
requeridos.

7. REQUISITOS, CONDICIONES HABILITANTES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACÉN.

Los requisitos habilitantes de los proveedores fueron val¡dados por Colombia compra eficiente en el

proceso de licitación pública CCENEG -063-01-2022, mediante la cual seleccionaron los proveedores

del Acuerdo Marco de Precios para el Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCE-126-2023.

El Municipio de Armenia Qu¡ndío, realizará la elección o escogencia del proveedor respect¡vo, de

ACUCTdO á IOS IiNCAM¡CNIOS EStAbICCidOS EN IA GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL
ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERíA IV EN EI NUMCTAI 5.2.7 "SCIECC|óN

del Proveedo/', esto es, el Municipio elegirá la cotización que cumpla con las característ¡cas
solicitadas, y que haya ofrecido el menor precio relacionado en la solicitud de cot¡zación, previo análisis

de las cotizac¡ones de que trata el numeral 5.2.5 "Análisis de las Cotizaciones de los Proveedores"

Después de revisadas las cotizaciones, el Municip¡o establecerá cuál es la de menor precio. En caso

de tener dudas sobre su contenido, solicitará aclaración por medio del correo electrónico al Proveedor

o proveedores, como cuando la cot¡zación no abarque todos los ítems o abarque ítems adicionales a

los que el Municipio solicitó cotizar.

En caso de presentarse inconsistencias de la cot¡zación entre los valores del Excel y los de la Tienda

Virtual del Estado Colombiano prevalece la Cot¡zación presentada en esta últ¡ma, en ese sentido el

Municipio debe solicitar al Proveedor ajustar los valores del Excel de acuerdo con los valores de la
cotización presentados en la plataforma.
El proveedor en la aclaración debe referirse exclusivamente a los ítems sobre los cuales el Municipio

haya manifestado la duda y ser consiente que en ningún caso su aclaración puede representar mejora

de los precios cot¡zados.

para la evaluación del evento deberá tenerse en cuenta el comunicado del 24 enero de 2024 mediante

el cual la Agencia Nacional para la Compra Publ¡ca informó que el simulador del Ac-u-erdo Marco de
precios paá la prestación del Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCENEG-063-01-2022, se

encuentia en actualización debido a falla evidenciada eñ los precios mínimos de los b¡enes e

impartiendo instrucc¡ones para la evaluación de los eventos en los casos en que se haya ut¡l¡zado el

s,mulador versión 38 o el simulador versión 37.

Asi las cosas, para la evaluación del evento deberá verif¡carse que los precios mínimos permit¡dos y

los respectivos descuentos, contemplen los ajuste por variación de IPC y SMMLV, de conformidad con

los comunicados publicados por esta Agencia, los cuales pueden ser consultados en los sigu¡entes

links:
colombiacom ora.oov.co/sites/ oublic/files/ tienda virt ual/comunicadocce roc -httDS.

2024.odf
https: .colombiacom ora. oov. co/sites/ cce oubliciflles/ t¡enda virt ual/comunicado smmlv

2Q24.odf

7.I CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS PROVEEOORES EN SUS PROPUESTAS

La Ley 2069 de 2e20 fue promulgada y publicada el 31 de d¡ciembre de 2020 y la m¡sma comprende

criteriós de desempate a ser observados al momento de decidir la colocación de órdenes de compra

derivadas de los Acuerdos Marco de Precios.

Centro Administrat¡vo Municipal CAM, piso 3f el - (6) 741 71 00 Ext. 305,306, 307
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Los criterios de desempate de los proveedores aplicables al Acuerdo Marco de Precios para el Servicio
lntegraf de Aseo y Cafeteria lV CCE-126-2023 fueron validados por Colombia Compra Eficiente en el
proceso de licitación pública CCENEG-063-01-2022, mediante la cual selecc¡onaron los proveedores
del Acuerdo Marco, allí se definieron tales criterios y la forma en que deben ser acreditados por parte
de los proveedores que resulten adjudicados. En caso de presentarse situaciones de empate, el
Municipio de Armenia los requerirá conforme a las responsabilidades otorgadas a las Entidades
Compradoras durante la operación, en razón a que pueden presentarse situaciones cambiantes de
estas condiciones en el lranscurso del tiempo.

8. ESTIMACION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE RIESGOS.

Se tiene como análisis de riesgo y forma de mitigarlos, los estudios y documentos prev¡os que soportan
el proceso CCENEG-063-01-202¿ med¡ante la cual seleccionaron los proveedores del Acuerdo Marco
de Precios para el Servicio lntegral de Aseo y Ca'netería lV CCE-126-2023
https://www. colombiacom ora oOV co/tienda-virtual-del-estado-colom b iano/se rv icios-
oenerales/servicio-inteo l-de-aseo-v-cafeteria-iv

9. LAS GARANTíAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE
CONTRATACIÓN.

Las garantías que el Mun¡cip¡o contempla exigir serán las establecidas para comprar en la Tienda
Virtual del Estado Colombiano a través del Acuerdo Marco de Precios para el Servicio lntegral de Aseo
y Cafetería lV CCE-126-2023 en la cláusula l6 "Garantia de Cumplimiento" numeral 16.2 "Garantía de

Cumpl¡m¡ento a favor de las Entidades Compradora"

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DíAS

HABILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor del Municipio de Armenia, por el

valor, amparos y vigencia establec¡dos en la sigu¡ente tabla:

Tabla 1 - GaranÍía de cumplimiento a favot de Entidades Compradoras

Amparo Vigenc¡a

Cumplim¡ento del contrato
2Oo/o de la Orden de
Compra

Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses
mas

Pago de salarios,
prestaciones sociales
legales e indemnizaciones
laborales

15o/o de la Orden de
Compra

Durac¡ón de le Orden de Compra y tres (3) años
más.

Correcto funcionam¡ento y
calidad de los bienes

1070 de la Orden de
Compra

Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses
más.

com raventa

Fuente: Colombia Compra Ef¡c¡ente.

El valor de los amparos de la garantfa de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la
Orden de Compra.

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra.

Los proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DIAS HABILES siguientes a la
fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la

garantia debe ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra cumpliendo las vigencias

contempladas en la tabla anterior.

Nota: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 20'15|a garantÍa de cumplimiento debe estar

vigente hasta la liquidación.

Centro Administrativo Mun¡c¡pal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307

Suficiencia

Este amparo deberá ser inclu¡do por el Proveedor
solo si dentro de la Orden de Compra se
establece la adqu¡sic¡ón de bienes por medio de
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Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual

Tabla 2 - Suf¡ciencia de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual

Rango Valor do las Órdenes de Compra
Mavor a Menor o ¡gual a

1 1,500 SMMLV 2OO SMMLV
2 1.500 SMMLV 2,5OO SMMLV

Fuente: Colombia Compra Eficiente

El Proveedor debe actual¡zar el valor de la garantía cada año de acuerdo con la variación anual del
SMMLV.

La vigencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual debe corresponder mínimo a la
vigencia de la Orden de Compra. Si la vigencia de la Orden de Compra es elendida el Proveedor
debe extender la vigencia de esta garantía.

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por el Municipio de Armenia, el valor de la
garantía se reduce el Municipio debe solicitar al Proveedor restablecer el valor inicial de la garantía.

En caso de declarator¡a de incumplimiento que afecte Ia garantía de responsabilidad civil
extracontractual el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos,
de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 2 después de haber sido afectada.

10. ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES

Los Proveedores deben const¡tuir una garantía de responsabilidad civil extracontractual dentro de los
TRES (3) DíAS HÁHLES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor del Municipio de
Armenia cuya suficiencia en valor se establece en los siguientes rangos:

No obstante, lo anterior, es necesario re¡terar que la celebración y organización de los Acuerdos Marco
de Precios están a cargo de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colomb¡a Compra Eficiente,
es decir, la contratación de las AMP la hace la ANcP-ccE, y en tal sentido, las demás Ent¡dades
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administrac¡ón Públ¡ca, lo que hacen es adherirse
al AMP mediante la colocac¡ón de una Orden de Compra a través de la TVEC; de tal manera que ese
es el procedimiento aplicable a la modalidad de Selección Abreviada, sin necesidad de realizar las
ritualidades de esa misma modalidad de selección propias que debería efectuar la Entidad que se
adhiere.

Por lo tanto, es la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente al momento
de realizar el proceso de Licitación Pública para el lnstrumento de Agregación de Demanda Nro.
CCENEG-063-01-2022 para la celebración y organización del Acuerdo Marco de Prec¡os para el
Servicio lntegral de Aseo y Cafetería lV CCE-126-2023 debió conceder a los proponentes de bienes
y servicios de origen extranjero, el mismo tratamiento, las mismas condiciones, los mismos requisitos,
procedimientos y cr¡ter¡os de selección que el concedido a los proponentes u oferentes nacionales; lo
anterior, en aplicación al principio de reciprocidad consagrado en el artÍculo 20 de la Ley 80 de 1993;

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 0O Ext. 305, 306, 307

En caso de declaratoria de ¡ncumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá
ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo
señalado en la tabla de esta sección después de haber sido afectada.

Cubr¡miento requerido

O SMMLV
3OO SMMLV

Nota: La garantla de que trata el presente numeral debe cumplir con lo establecido en el artículo
2.2.1.2.3.2.9. del decreto 1082 de 2015" .

El Municipio de Armenia (Quindío), para cumpl¡r con la indicación del numeral 8 del Artículo
2.2.1 .1 .2.1 .1 del Decreto Unico Reglamentario 1 082 del aria 2015, tiene en cuenta lo establecido en 3l
Manual para el Manejo de las Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, expedido por la
Agencia de Contratac¡ón Pública Link de consulta
httos://www.colombiacomora.qov.co/sitesicce public/files/cce documents/cce manual acuerdos co
merciales.odf
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brindando a las ofertas nac¡onales los puntajes adicionales de que trata la Ley 816 de 2003 "Por medio
de la cual se apoya a la lndustria Nacional a iravés de la Contratación Pública" y las preferencias
en caso de empate de acuerdo a la misma norma en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del
Decreto Unico Reglamentario "1082 de 2015 y demás normas vigentes.

JOS ERA GAVIRIA

Departamento Ad ivo de B¡enes y suministros
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